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En la Ciudad de México, a diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta 
a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registros 

Voto particular de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, concurrente del 
Ministro Javier Laynez Potisek y particular y concurrente del Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá relativos a la sentencia 
dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la acción de inconstitucionalidad y su acumulada al rubro 
indicadas.  

 
Sin registro 

Oficio PLE-LXIV/SG/853/2023 y anexos de René Augusto Sosa 
Enríquez, Encargado del Despacho de la Secretaría General del 
Congreso del Estado de Campeche. 

2197-SEPJF, 
2198-SEPJF, 
2199-SEPJF, 
2200-SEPJF, 
2201-SEPJF  

Escrito de Ramón Cuauhtémoc Santini Cobos y Ricardo Miguel 
Medina Farfán, representantes comunes de la LXIV Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche. 

17267 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste.   

 

Ciudad de México, a diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro.   

Notificación y difusión de los votos. Vistos los votos particular y 

concurrente del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, particular de la 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa y concurrente del Ministro Javier Laynez Potisek 

en las acciones de inconstitucionalidad indicadas al rubro, se agregan a los autos 

para todos los efectos a que haya lugar. 

Personalidad, desahogo de requerimiento y manifestaciones. 
Agréguense al expediente para que surtan efectos legales, el oficio y anexos de 

cuenta suscritos por el Encargado del Despacho de la Secretaría General, así 

como el escrito de los representantes comunes de la LXIV Legislatura, ambos del 

Congreso del Estado de Campeche, personalidad que tienen acreditada en autos; 

por los cuales, por una parte, el encargado del despacho mencionado, remite 

diversas constancias relativas a los actos desplegados tendentes a cumplir con la 

sentencia dictada en el asunto, entre las que destacan: 
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 Dictamen de la Diputación Permanente de dieciséis de agosto de dos 

mil veintitrés por el que se propone al Pleno del Congreso del Estado de 

Campeche el cumplimiento de la sentencia en la acción de inconstitucionalidad 

16/2023 y su acumulada 17/2023. 

 Acta de la sesión del primer periodo extraordinario del tercer receso, 

correspondiente al segundo año de ejercicio constitucional de la sexagésima 

cuarta legislatura del congreso estatal, celebrada el dieciocho del agosto de dos 

mil veintitrés, por la que se aprueba el presupuesto asignado al Instituto Electoral 

del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés. 

 Oficio número 266/AGO/23 de dieciocho de agosto de dos mil 

veintitrés, dirigido a la Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, 

mediante el cual se solicitó la publicación del Decreto 258 para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

        En esa tesitura, téngase por desahogado el requerimiento formulado en 

autos y queda sin efectos el apercibimiento decretado. 

Por otra parte, los representantes comunes de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado de Campeche, realizan diversas manifestaciones 

relacionadas al presupuesto solicitado por el Instituto Electoral de la referida 

entidad federativa, indicado en el resolutivo cuarto1 de la sentencia de mérito; por 

lo que se les informa que, dichas manifestaciones se tomarán en cuenta al 

momento de pronunciarse respecto al cumplimiento respectivo. 

Requerimiento. Visto lo anterior y en términos de la sentencia dictada en el 

presente asunto, requiérase al Poder Ejecutivo del Estado de Campeche a fin 

de que en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 

que surta efectos la notificación del presente auto, informe acerca de la 

publicación en el Periódico Oficial de la entidad del Decreto 258 aprobado por el 

Congreso estatal, y remita copia certificada o un ejemplar del medio de difusión 

oficial en el que conste su publicación, o manifieste lo que a su derecho 

corresponda. 

Finalmente dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo 

las notificaciones de este acuerdo, de conformidad con el artículo 282 del Código 

Federal referido.   
 

1 CUARTO. Se condena al Congreso del Estado de Campeche para el efecto de que se 
pronuncie sobre el presupuesto solicitado por el Instituto Electoral de dicho Estado dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos, tal como se precisa 
en el apartado VII de este fallo. 
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Notifíquese. Por lista y por oficio a las partes. 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la 

República, remítasele la versión digitalizada del presente 

acuerdo y de los votos de cuenta, en la inteligencia de que el 

acuse de envío que se genere por el módulo de intercomunicación hace las veces 

del respectivo oficio de notificación número 5537/2024. Dicha notificación se 

tendrá por realizada al día siguiente a la fecha en la que se haya generado 

el acuse de envío en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al acuerdo de diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, dictado 
por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en acción de inconstitucionalidad 16/2023 y su acumulada 17/2023, promovidas 
por los Diversos Diputados Integrantes de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 
Campeche y Partido Político Acción Nacional. Conste.    

IGP/JIGO 
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